
 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  ESTELA MARGARITA QUINTANA 
Demandado:  WILMAR ACOSTA LANCHERO Y OTROS 
Radicación:  76001 41 05 004 2019 00201 00 
 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022.  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1178 

 
De la revisión del expediente judicial, se observa que se encuentra cumplido 

el término de publicación del emplazamiento de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad a lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, evidenciando que el trámite tendiente a lograr la 

notificación personal de la parte demandada se ha realizado en debida 

forma, sin éxito; por lo tanto, corresponde a este Despacho proceder a 

nombrar un Curador Ad – Litem para su defensa, siguiendo los lineamientos 

que establece el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD - LITEM de los demandados WILMAR 
ACOSTA LANCHERO, LIS NATALIA LOPEZ NARANJO, SANDRA MIYEI POSADA 
CORRALES, JOSE GABRIEL MOLINA y MARIA DANELLY GOMEZ RESTREPO, 

identificados con cédulas de ciudadanía Nros. 87.713.039, 66.920.012, 

66.959.158, 6.358.422 y 66.976.570 respectivamente, a los siguientes 

abogados: 

 

• JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.887.666, y portador de la Tarjeta Profesional No. 

354.299 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene como 

dirección electrónica de notificaciones según el registro nacional de 

abogados, el dominio jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com. 

 

• JAVIER ENRIQUE MIDEROS GONGORA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.679.420, y portador de la Tarjeta Profesional No. 

355.941 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene como 

dirección electrónica de notificaciones según el registro nacional de 

abogados, el dominio jmg772@hotmail.com.  

 

mailto:jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com
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• YUDITH GAMBA CARABALI, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 34.374.988, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 354.114 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene como dirección 

electrónica de notificaciones según el registro nacional de abogados, 

el dominio yth_gamba@hotmail.com.  

 

Elabórese las respectivas comunicaciones conforme lo establece el artículo 

49 del Código General del Proceso, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 116 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   
Demandado:  LUIS ALBERTO OBANDO REYES  
Radicación:  76001 41 05 004 2021 00310 00 

 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1199 
 

De la revisión del expediente digital, se avizora que el primer abogado 

designado como CURADOR AD – LITEM de la parte demandada, aceptó el 

cargo impuesto por esta operadora judicial.  

 

En consecuencia, se procede a la notificación del abogado DERIAN 
ALEJANDRO FLOR RODRIGUEZ, precisando que, de la revisión minuciosa 

realizada por esta dependencia en el aplicativo de SIRNA, se constata que 

el profesional en derecho se encuentra inscrito en el Consejo Seccional de 

la Judicatura del Valle del Cauca y su tarjeta profesional se encuentra 

vigente. 

 

La notificación personal de la demanda y, por consiguiente, el 

correspondiente traslado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo al correo electrónico 

deriianale@gmail.com el vínculo del expediente digital de la referencia, 

para lo pertinente. 

 

En ese orden, los abogados Diana Carolina Restrepo Campo y Christian 

Camilo Cortes Narváez serán relevados de forma inmediata del cargo 

designado por esta juzgadora. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REALIZAR LA NOTIFICACION PERSONAL DE LA DEMANDA, a través de 

su traslado al abogado DERIAN ALEJANDRO FLOR RODRIGUEZ como 

CURADOR AD – LITEM de la parte demandada LUIS ALBERTO OBANDO REYES. 
 

SEGUNDO: Transcurridos dos días hábiles del envío del mensaje, TENERSE POR 
NOTIFICADO al CURADOR AD - LITEM de la parte demandada, conforme a lo 

expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: REQUERIR al CURADOR AD - LITEM de la parte demandada, para que 

dentro del término perentorio de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posteriores a dicha 
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notificación, se sirva enviar su CONTESTACION, con medios de defensa y 

pruebas, por escrito al correo electrónico de este juzgado 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE el día 20 DE JUNIO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora 

en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE.  
 

QUINTO: RELEVAR del cargo de CURADOR AD – LITEM a los abogados DIANA 
CAROLINA RESTREPO CAMPO y CHRISTIAN CAMILO CORTES NARVÁEZ, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 116 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: LUZ DARY OROZCO MÁRQUEZ.   
Demandado:  CLEAN DEPOT S.A. – BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  
Radicación:  76001 41 05 004 2017 00732 00 

 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1169 
 

De la revisión del expediente digital, se avizora que el primer abogado 

designado como CURADOR AD – LITEM de la sociedad demandada, aceptó 

el cargo impuesto por esta operadora judicial.  

 

En consecuencia, se procede a la notificación del abogado JHON EVERTH 
HURTADO CORTÉS, precisando que, de la revisión minuciosa realizada por 

esta dependencia en el aplicativo de SIRNA, se constata que el profesional 

en derecho se encuentra inscrito en el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle del Cauca y su tarjeta profesional se encuentra vigente. 

 

La notificación personal de la demanda y, por consiguiente, el 

correspondiente traslado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo al correo electrónico 

dejhonhurtado05@gmail.com el vínculo del expediente digital de la 

referencia, para lo pertinente. 

 

En ese orden, los abogados Jorge Iván Hernández Valencia y Aldo Giovani 

España Rodríguez serán relevados de forma inmediata del cargo designado 

por esta juzgadora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

DISPONE: 
 

PRIMERO: REALIZAR LA NOTIFICACION PERSONAL DE LA DEMANDA, a través de 

su traslado al abogado JHON   EVERTH   HURTADO   CORTES- CURADOR AD – 
LITEM de la parte demandada CLEAN DEPOT S.A. 
 

SEGUNDO: Transcurridos dos días hábiles del envío del mensaje, TENERSE POR 
NOTIFICADO al CURADOR AD - LITEM de la parte demandada, conforme a lo 

expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

mailto:dejhonhurtado05@gmail.com


TERCERO: REQUERIR al CURADOR AD - LITEM de la parte demandada, para que 

dentro del término perentorio de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posteriores a dicha 

notificación, se sirva enviar su CONTESTACION, con medios de defensa y 

pruebas, por escrito al correo electrónico de este juzgado 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE el día 19 DE JUNIO DE 2023 A LAS 10:00 AM, fecha y hora 

en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE.  
 

QUINTO: RELEVAR del cargo de CURADOR AD – LITEM a los abogados JORGE 
IVAN HERNANDEZ VALENCIA y ALDO GIOVANI ESPAÑA RODRIGUEZ, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 116 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  YULIETH YHOJANA MEJÍA CIFUENTES  
Demandado: REPRESENTACIONES Y CONSULTORÍAS 

EMPRESARIALES RCE S.A.S – RODRIGO ANDRÉS 
ELÍAS ARÉVALO RIVEROS  

Radicación:    76001 41 05 004 2022 00194 00 
 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022.   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1174 

 
De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 9º del 

artículo 25 de del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social y en el artículo 6º del Decreto 806, hoy Ley 2213 de 2022, por 

cuanto los anexos allegados no contienen todos los documentos 

relacionados en el escrito de demanda.   

 
2. No cumple el presupuesto establecido en el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, pues el poder no señala expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.     

 
En consecuencia, este Juzgado  

DISPONE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora YULIETH YHOJANA 
MEJÍA CIFUENTES, atendiendo las razones anotadas. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 116 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022



 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  ANA MILENA PAPAMIJA QUIGUANAS  
Demandado:      NEW HORIZON JOBSKY S.A.S.  
Radicación:  76001 41 05 004 2022 00195 00 
 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022.  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 

 
De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 
1. No cumple el presupuesto establecido en el numeral 1° del artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en artículo 

74 del Código General del Proceso, pues el poder está dirigido al Juez 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Jamundí.  

 

2. No cumple el presupuesto establecido en el numeral 2° del artículo 25 

del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social, en la 

medida en que el poder y la demanda no precisa el número de 

identificación de la sociedad demandada.  

 
3. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 6° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

por cuanto las pretensiones 5 y 7 de la demanda obedecen a la 

misma figura legal, por lo que se requiere que la parte exprese con 

precisión y claridad lo pretendido.   

 
4. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 8° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, puesto que 

se hace necesario que el apoderado de la parte demandante abogue 

por los intereses de su prohijada fundamentado las razones por las 

cuales las pretensiones de la demanda tienen una norma o 

fundamento de derecho que las respalda 

 

5. No se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 9º del 

artículo 25 de del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social y en el artículo 6º del Decreto 806, hoy Ley 2213 de 2022, por 

cuanto los anexos allegados no contienen todos los documentos 

relacionados en el escrito de demanda; igualmente, se requiere, según 

la norma, que se aporte los medios de prueba de forma individualizada 

y concreta, esto es, que sean precisos, detallados, organizados y bien 

delimitados.  



 
6. No cumple el presupuesto establecido en el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, pues el poder no señala expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.     

 
7. No cumple el presupuesto establecido en el inciso 4 artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, pues no se acreditó el envío 

de manera simultánea, por medio electrónico, de la demanda ni de sus 

anexos a la parte demandada.  

 
8. No se cumplen los presupuestos establecidos en los artículos 6° y 8° de 

la Ley 2213 de 2022, en la medida en que no se indica el canal digital 

de notificación de la parte demandada y el apoderado. 

 
En consecuencia, este Juzgado  

DISPONE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora ANA MILENA 
PAPAMIJA QUIGUANAS, atendiendo las razones anotadas. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 116 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022



 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  JANEY VIVIANA BURBANO BENAVIDEZ.  
Demandado:      MIPIC S.A.S.   
Radicación:  76001 41 05 004 2022 00200 00 
 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2022.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1176 
 
De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 9º del artículo 

25 de del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social y en el 

artículo 6º del Decreto 806, hoy Ley 2213 de 2022, por cuanto los anexos 

allegados contienen documentos no relacionados en el escrito de 

demanda; igualmente, se requiere, según la norma, que se aporte los 

medios de prueba de forma individualizada y concreta, esto es, que sean 

precisos, detallados, organizados y bien delimitados.  

 

2. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 4º del artículo 

26 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social, pues no 

allegó copia del certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandada. 

 
3. No cumple el presupuesto establecido en el inciso 4 artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, pues no se acreditó el envío de manera 

simultánea, por medio electrónico, de la demanda ni de sus anexos a la 

parte demandada.  

En consecuencia, este Juzgado  
DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora JANEY VIVIANA 
BURBANO BENAVIDEZ, atendiendo las razones anotadas. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la estudiante ANGIE 
NATALIA MORA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.193.516.040 de Mocoa, como apoderada judicial la señora JANEY 



VIVIANA BURBANO BENAVIDEZ, en la forma y términos del poder a ella 

conferido.  

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 116 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022


